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Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2013-00057-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ LIBARDO QUIROGA ESPITIA 

DEMANDADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE PUENTE ARANDA 

VINCULADOS: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – DADEP- 

CARLOS HERNÁNDEZ- ESMELDA PRADA- LUZ 

ALBA GALEANO RUEDA- LUIS ANTONIO GARCÍA 

GUEVARA-  NANCY RODRÍGUEZ CARDOZO- 

ELIZABETH GARCÍA - LUZ DARY BETANCUR 

BORJA- YANNETTE OTILIA ESLAVA PÉREZ- 

ORLANDO LADINO PÉREZ 

 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Continuando con el curso de la acción, y estudiado el expediente, se observa 

que se surtió la notificación personal de la demanda a los señores CARLOS 

HERNÁNDEZ, ESMELDA PRADA, LUZ ALBA GALEANO RUEDA, LUIS ANTONIO 

GARCÍA GUEVARA, NANCY RODRÍGUEZ CARDOZO, ELIZABETH GARCÍA, LUZ 

DARY BETANCUR BORJA, YANNETTE OTILIA ESLAVA PÉREZ y ORLANDO 

LADINO PÉREZ1, quienes a folios 180 a 252 cuaderno 2, allegaron escrito de 

contestación a la demanda en calidad de INTEGRANTES DEL COMITÉ LOCAL DE 

VENDEDORES DE PUENTE ARANDA. 

 

Por lo anterior, se continuará con el señalamiento de fecha para la celebración de 

la audiencia especial de pacto de cumplimiento prevista en el artículo 27 de la Ley 

472 de 1998, la que se realizará el MARTES VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.). Por la 

Secretaría del Juzgado, se les informará a las partes el link por el cual se realizará 

la citada audiencia. 

 

2.- Por Secretaría, CÍTESE al actor popular JOSÉ LIBARDO QUIROGA ESPITIA, 

a la parte demandada BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE 

PUENTE ARANDA, y a los vinculados INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 

IDU, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO – DADEP, CARLOS HERNÁNDEZ, ESMELDA PRADA LUZ ALBA 

GALEANO RUEDA, LUIS ANTONIO GARCÍA GUEVARA, NANCY RODRÍGUEZ 

CARDOZO, ELIZABETH GARCÍA, LUZ DARY BETANCUR BORJA, YANNETTE 

OTILIA ESLAVA PÉREZ y ORLANDO LADINO PÉREZ, así como también al 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y al REPRESENTANTE DE LA 

                                                           
1 Folios 172 a 179 cuaderno 2. 
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para que concurran a la referida audiencia, 

advirtiéndoles que su asistencia es de carácter obligatoria, so pena de las sanciones 

legales previstas en la norma citada en precedencia. 

 

3.- En la audiencia podrán intervenir los coadyuvantes y las demás personas 

naturales o jurídicas, que hayan registrado comentarios escritos sobre el tema. 

 

4.- Se advierte a las partes del proceso, que de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 472 de 1998, la finalidad de la audiencia es que lleguen a un pacto de 

cumplimiento que haga posible una definición del asunto, por lo tanto, quienes 

intervengan en ella deben tener facultades para conciliar, transigir y las demás 

necesarias para dar cumplimiento al objetivo de la audiencia. 

 

5.- Por la Secretaría del Juzgado, remítanse las comunicaciones correspondientes 

para el cumplimiento de esta providencia. 

 

6.- De los correos electrónicos que figuran en el expediente, se tiene: 

 

 DEMANDANTE: JOSÉ LIBARDO QUIROGA ESPITIA 

 

jlibardo_quiroga@hotmail.com 

 

 INTEGRANTES DEL COMITÉ LOCAL DE VENDEDORES DE PUENTE 

ARANDA 

 

nancy19680410@gmail.com 

elizagarcia5023@gmail.com 

 

Las señoras Nancy Rodríguez Cardozo y Elizabeth García, deberán poner 

en conocimiento de los demás integrantes del mencionado Comité, el 

presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
mqc 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3377e8db2119004fffe5bbec6088ba61ba23253920e51e5e4e40e5b97dcae111 

Documento generado en 12/05/2021 02:24:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


